
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

GARZÓN HUILA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ingresa el expediente al despacho para informar que el director técnico y 

administrativo de Multiseguros del Sur, solicitó la fecha de los hechos que dieron 

lugar a la demanda en aras de programar la defensa de su cliente, adjuntando el 

trámite de notificación personal el demandado Ramiro Lara Cortés. 

 

Radicación Procesos: 41298310300120230005400 
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